












































































 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., 27 noviembre de 2023 

 
REF. EJECUTIVO SINGULAR (DEMANDA PRINCIPAL) 

Rad. No. 110014003005 2021 00405 00 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA 

DEMANDADO: IVAN ANDRES TORRES SALAZAR 

 

Revisado el presente asunto, en concordancia con la solicitud allegada por 

la apoderada de la entidad demandante (fol.34-35 Cdno.1), y como quiera 
que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 461 del 
CGP., el Juzgado RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR LA TERMINACION de la demanda principal dentro del 

presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA., 
contra IVAN ANDRES TORRES SALAZAR, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 

 
2.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por documentos 

digitales sin que este Despacho cuente con los originales, no es necesario el 
desglose de los mismos. 
 

3.- Sin condena en costas.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

                          
JOSÉ NEL CARDONA MARTINEZ 

Juez 

(2) 

 
 
 
 
AR. 

 

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 177 
el 28 de noviembre de 2023 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 

 

 





 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., 27 de noviembre de 2023 

 

REF. EJECUTIVO SINGULAR  

RAD No. 110014003005 2021 00680 00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE    

DEMANDADO: DIANA JOHANNA TORRES CASTILLO 

 

Revisado el presente asunto a fin de continuar el trámite, dado que obra 

cesión del crédito que BANCO DE OCCIDENTE le hizo a PATRIMONIO 

AUTONOMO PA FAFP JCAP (oferta y aceptación), el Despacho dispone, 

RECONOCER a PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP JCAP como cesionario 

del crédito dentro del presente asunto (pdf.15). 

 

Por otro lado, visto que mediante auto anterior del 11 de julio de 

2023(pdf.14), se requirió al demandante notificar al demandado, quien no 

le dio cumplimiento a tal requerimiento, se le da un término improrrogable 

de (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de decretar desistimiento tácito 

conforme al articulo 317 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 

                      
JOSÉ NEL CARDONA MARTÍNEZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

AR.  

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.177 

Fijado hoy 28 de noviembre de 2023 a la hora de las 8: 00AM 

 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 



 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., 27 de noviembre de 2023 

 

REF. EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA  

Rad. No. 110014003005 2022 00204 00 

DEMANDANTE:  LATIN AMERICAN POLYMERS LLC.  

DEMANDADO: POLIETILENOS & RESINAS 1ª S.A.S. 

 

Revisado el presente asunto a fin de continuar el trámite procesal pertinente 

y en vista de las solicitudes allegadas se dispone.  

ANTECEDENTES 

Mediante demanda presentada a reparto el 08 de marzo de 2022 (pdf.03), 

LATIN AMERICAN POLYMERS LLC solicitó de POLIETILENOS & RESINAS 

1ª S.A.S., el pago de la obligación contenida en el(los) acta de conciliación 

N°1-71.20 aportado como base de la acción ejecutiva. 

 
Mediante proveído calendado del 13 de junio de 2022, (pdf.04), se libró 

mandamiento de pago, seguido de ello, en auto del 31 de marzo de 2023, se 

tuvo notificada a la sociedad demandada por conducta concluyente, y se 

reconoció a la sociedad VM LAWYERS SAS, como apoderado judicial de la 

sociedad ejecutada (pdf.14 Cdno.1). 

 

Posteriormente en auto del 24 de agosto de 2023, se fijó fecha para llevar a 

cabo la audiencia que trata el artículo 372 del CGP., habida cuenta que 

dentro del término procesal pertinente la sociedad demandada propuso 

excepciones de mérito. Sin embargo, posterior a citada decisión, el 

apoderado judicial de la sociedad demandada desiste de las excepciones y 

solicita seguir el curso del proceso. (pdf.20). 

 

Así las cosas, este estrado judicial 

  

R E S U E L V E: 

1. RECONOCER a ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA abogado inscrito de la 

firma VM LAWYERS SAS., quien actúa como apoderado judicial de la 

sociedad demandada  

 

2. TENER DESISITIDAS las excepciones allegadas por el apoderado de 

la sociedad demandada, de acuerdo a lo establecido en el art. 316 del 

CGP. 

 

3. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos anotados en 

el mandamiento de pago, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

440 del ibidem.  

 

4. DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en 

el futuro, fueren objeto de tales medidas, para que con su producto 

se paguen el crédito y las costas. 



. 

 
 

 

5. ORDENAR que, con sujeción al artículo 446 del C.G.P., se practique 

la liquidación del crédito. 

 

6.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Para el efecto se fijan 

como agencias en derecho la suma de $1.250.000, M/Cte. 

 

Por sustracción de la materia, se cancela la audiencia programada para el 

12 de diciembre de la presente anualidad, dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

                                
JOSÉ NEL CARDONA MARTÍNEZ  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

AR.  

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 177 

Fijado hoy 28 de noviembre de 2023 a la hora de las 8: 00AM 

 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 



 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., 27 de noviembre de 2023 

 

REF: EJECUTIVO  

RAD. No. 2022 – 00288 - 00 

    

 

En atención a la documental que obra en pdf 37 C01 se le pone de presente 
a la parte actora la respuesta allegada por la Oficina de instrumentos 

públicos. 
 

Secretaria traslade al cuaderno correspondiente la respuesta allegada por la 
oficina de Instrumentos Públicos y que a hoy figura en el cuaderno principal.   

  

NOTIFÍQUESE, 

                             

JOSE NEL CARDONA MARTINEZ 

Juez 

(2) 
 

 

G.C.B 

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 177 del 28 de 
noviembre de 2023  en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 

 

 



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 27 de noviembre de 2023 

 

REF. Ejecutivo Nº 2022 – 0288 - 00 

 

I.  ASUNTO 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición subsidiario el 

de Queja formulado por la parte ejecutada contra el auto de fecha 24 de 

octubre de 2023 (pdf 30 c1), mediante el cual el despacho entre otras 

disposiciones negó el recurso de apelación contra las demás decisiones del 

auto de fecha 09 de octubre de 2023 (pdf 26 c1) por improcedente como 

quiera que según el artículo 440 ibídem, tal auto no admite recurso alguno.  

  

II.  ARGUMENTOS DEL RECURSO 

Manifiesta la impugnante, en términos generales que el despacho 

debió tener en cuenta la contestación de la demanda radicada el día 09 de 

marzo 2023, a las 12:25 pm en la cual propuso excepciones y solicito 

pruebas, entre otros argumentos expuestos. 

 

III. DE LO ACTUADO 

          Del anterior escrito de reposición, el Despacho se corrió traslado a la 

parte actora, quien se pronunció conforme consecutivos pdf 34 y 35 c1. 

IV. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición es el medio impugnatorio a través del cual se 

pretende que el funcionario judicial vuelva sobre determinada decisión, en 

aras de salvar aquellos yerros en que, de manera por demás involuntaria, y 

quizás producto de una inadecuada interpretación normativa, hubiere 

podido incurrir al momento de su adopción, en procura de garantizar con 

ello la legalidad y rectitud que deben orientar a la administración de justicia. 

 

 Sabido es que, los autos ilegales no atan al juez ni a las partes y que 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del Proceso, 

en donde ordena al juez realizar el control de legalidad para corregir o sanear 

los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso y con 

el fin de evitar una sentencia inhibitoria (art. 42, núm. 5° ibíd.), se dejara 

sin valor y efecto los numerales del 1º al 4º del auto adiado 09 de octubre 

de 2023 (pdf 26 c1), así como el inciso tercero del auto materia de reparo 

que rechazo la apelación presentada, conservándose validez frente a lo 

resuelto en el numeral 5º del mencionado el cual rechazo de plano la 

solicitud de nulidad propuesta. 



 

 En efecto, como bien lo afirma la abogada parte ejecutada, dentro de 

los términos procesales dispuestos, se contestó la demanda proponiéndose 

medios exceptivos los que se tendrán en cuenta.  

 

Observase que en auto del 14 de febrero del año que avanza (pdf 16 

c1) mediante el cual se resolvió la reposición presentada contra el 

mandamiento de pago, en el inciso del numeral segundo se ordenó que, por 

“secretaria proceda a contabilizar el termino de notificación correspondiente 

para acreditar el pago de la deuda o proponer excepciones de mérito”, término 

que se dilató ante la solicitud de aclaración que presentó la ejecutada contra 

el último mencionado y que, el despacho resolvió por auto del 14 de julio del 

2023 (pdf 21 c1), luego, la contestación radicada el 9 de marzo del año que 

avanza se hizo dentro de los términos y conforme a la constancia secretarial 

en consecutivo pdf 41 c1, el escrito de contestación de la demanda no se 

había anexado al expediente dentro de los términos para ello, de ahí que, el 

despacho haya incurrido en error al proferir las decisiones que se dejaran 

sin valor y efecto.  

  

 Amén de las argumentaciones expuestas y sin más consideraciones, 

habrá de conceder el recurso de reposición presentado por lo dicho 

anteriormente y por ende revocará para dejar sin valor y efecto el inciso 3º 

del auto de fecha 24 de octubre de 2023 (pdf 30 c1), así como numerales del 

1º al 4º del auto adiado 09 de octubre de 2023 (pdf 26 c1), conservándose 

validez frente a lo resuelto en el numeral 5º del último mencionado, el cual 

rechazó de plano la solicitud de nulidad propuesta. 

 

 Para en su lugar, tener por notificada a la ejecutada con las 

consecuencias que ello traiga.  

 

 Por lo anterior, no se concederá la queja también propuesta.  

 

         En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL de 

la ciudad,  

V. RESUELVE 

 

PRIMERO. Dejar sin valor y efecto el inciso 3º del auto de fecha 24 de 

octubre de 2023 (pdf 30 c1), así como numerales del 1º al 4º del auto adiado 

09 de octubre de 2023 (pdf 26 c1), conservándose validez frente a lo resuelto 

en el numeral 5º del mencionado, el cual rechazo de plano la solicitud de 

nulidad propuesta, por lo aquí expuesto.  

 

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, se tiene por notificado 

del mandamiento de pago a la ejecutada LILIANA ANDREA BENAVIDES 

RUBIANO, quien se notificó del inicio de la presente acción por conducta 



concluyente desde el 28 de junio del 2022 (pdf 9) y en el término concedido 

para el efecto, contestó la demanda y propuso excepciones. (pdf 38 y ss Exp 

digital).  

 

 Téngase en cuenta que la ejecutada interviene directamente en el proceso 

por ser abogada. 

 

 Asì, de las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso 

córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días. 

 

 TERCERO. Se niega la solicitud de queja también propuesta por lo 

dispuesto en este auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

                                
JOSE NEL CARDONA MARTINEZ  

JUEZ  

(2) 

 

 

 

 

 

G.C.B. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 177 

Fijado hoy 28 de noviembre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 



   

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bogotá D. C., 27 de noviembre de 2023 

 
REF: Ejecutivo No. 2022 – 00386 

 
En atención a la solicitud allegada por el Juzgado Comitente vista en 

consecutivo pdf 9 c2 en la que señala que de vuelven el Despacho 
comisorio 23-0028 con el fin que se dé cumplimiento a la CIRCULAR 
CSJCUC22-50, se niega la misma por cuanto no es de aplicación a nivel 

nacional para los comisorios que se le remitan a tal dependencia, pues las 
disposiciones allí dichas son a nivel municipal y respecto a la organización 

de trabajo en dicho juzgado, siendo aplicable a las comisiones que ordene 
dicho despacho.  
 

De manera que por secretaria remítase nuevamente el despacho comisorio 
Nº 23-0028 al Juzgado Civil Municipal De Mosquera-Cundinamarca con 
el fin que auxilie la comisión dispuesta por este juzgado.  

 
Ahora, conforme a lo solicitado (pdf 16 c2), previamente a decretar la 

medida cautelar sobre las cuotas de interés social o derechos de cuota en 
la sociedad GRANANDESA SAS indíquese el Nit de la mencionada, toda 
vez que no se allegó ningún anexo como se dijera. 

 
En cuanto a las medidas solicitadas en los numerales 3 y 4 de la solicitud 
deberá solicitarse atendiendo a lo resuelto en auto de fecha 20 de abril del 

año que avanza. (pdf 4).  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

                         
JOSE NEL CARDONA MARTINEZ 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
G.C.B. 

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 177 del 28 de 
noviembre de 2023 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 

 
 



 

 

        JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

BOGOTA DC, 27 de noviembre de 2023 
 
 

EJECUTIVO REF. 05-2022-01137-00 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG cesionario de 

SCOTIABANCK COLPATRIA SA 
DEMANDADO: ORLANDO NIEVES DIAZ 
 

De acuerdo a la solicitud allegada por el cesionario PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP JCAP CFG (pdf.18) se ha de negar, tal como se indicó en 

el auto anterior por falta de aportar el poder mencionado.  

 

Por otro lado, se requiere nuevamente a la parte actora de cumplimiento a 

lo requerido en auto del 31 de julio de 2023.  

 

 NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 

 
 

                                
JOSÉ NEL CARDONA MARTÍNEZ  

JUEZ 

 

 
 

 

 

AR.  

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 177 

Fijado hoy 28 de noviembre de 2023 a la hora de las 8: 00AM 

 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 





 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bogotá D. C., 27 de noviembre de 2023 

 
REF: APREHENSION  
Rad No. 2023-00263 - 00 
ACREEDOR: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

DEUDOR: MANUEL JOSE TOSE MUÑOZ 
 
    
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por la apoderada de la 
parte actora mediante memorial (Pdfs 15 del cuaderno digital), de acuerdo a lo 
dispuesto en el Decreto 1835 de 2015, el despacho resuelve:  
 

1.- Declarar Terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 
de placas JXN- 853, interpuesta por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL en contra de MANUEL JOSE TOSE MUÑOZ. 
 
2.- Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión que recae sobre el 
vehículo de placa JXN- 853, la cual fue ordenada mediante auto proferido el 20 
de abril del 2023. 
 
Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “Sijin” para lo de su cargo, 
aportando copia de la referida providencia.  
 
3.- Ordenar al parqueadero J & L, que de manera inmediata realice la ENTREGA 
del rodante de placa JXN- 853 registrado como de propiedad del deudor, el cual 
fue capturado el 23 de junio del 2023 tal y como consta en documento a folio 8 
cdo digital, el cual deberá ser entregado al acreedor prendario o a la persona 
autorizada por el convocante. 
 

Para efecto secretaría libre y remita el comunicado respectivo a la parte solicitante, 
para que sea diligenciado.  
 
Una vez efectuado lo anterior, comuníquesele a la parte convocada dicho trámite 

con las constancias del caso. 
 
4.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por documentos 
virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no es necesario el 
desglose de los mismos. 
 
5.-Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
6.- Por último, en cuanto a la solicitud de requerimiento al patrullero de la policía 
es de indicar que la misma se negara, por cuanto según se observa en acta del 
parqueadero que aporta se deja como observaciones que el conductor del vehículo 
hace entrega voluntaria al parqueadero del vehículo con autorización del 
propietario.  
 
  
NOTIFÍQUESE, 

 



  

 

 

                                
JOSE NEL CARDONA MARTINEZ 

Juez 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

G.C.B 
 

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 177 del 28 de 
noviembre de 2023 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 

 
 



 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DC. 

 

Bogotá D. C.27 de noviembre de 2023 

 

REF. INSOLVENCIA PATRIMONIAL  
RAD No. 110014003005 2023 00280 00 
DEUDOR: FABIO MARTIN RIOS RAMIREZ 

  
 

Revisado el presente asunto de conformidad con el conflicto de 
competencia dirimido y asignado a este estrado judicial, 
consecuentemente con lo dispuesto en la diligencia donde se declaró 

fracasada la audiencia de negociación de deudas, se configura la causal 
establecida en el numeral 1° del artículo 563 del C.G.P. relativa al 

“fracaso de la negociación de deudas de persona natural no 
comerciante”, para lograr un acuerdo de negociación de pasivos, en el 
CENTRO DE CONCILIACION FUNDACION ABRAHAM LINCOLN”, se da 

trámite a la Liquidación de Insolvencia de Persona Natural No 
Comerciante, en virtud de lo establecido en el artículo 564 ibídem, el 
Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
1. Dar APERTURA del proceso de Liquidación Patrimonial de FABIO 

MARTIN RIOS RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

6.773.275 
 

2. DESIGNAR como liquidador de la lista Clase C elaborada por la 
Superintendencia de Sociedades, esto es, al Dr. GABRIEL 
EDUARDO AYALA RODRIGUEZ, en cumplimiento a lo ordenado por 

el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele por el medio 
más expedito, para que en el término de cinco (5) días concurra a 
aceptar el cargo, envíese la designación al correo electrónico 

gabrielayalarodriguez@gmail.com  (Telegrama). 
 

Se le fija como honorarios provisionales la suma de $500.000.oo.  
 

3. ORDENAR al liquidador designado que: 

 
3.1 Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, notifique por 

aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva 

de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el 
caso, acerca de la existencia del presente proceso y para que 

publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, 
como puede ser en el diario la República, El Tiempo o El 
Espectador, en el que se convoque a los acreedores del deudor 

FABIO MARTIN RIOS RAMIREZ, a fin de que se hagan parte en el 
proceso.  

 
3.2.- Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, actualice el 
inventario valorado de los bienes de la deudora, con estricto seguimiento 

de los parámetros de valoración definidos en el inciso 2°, numeral 3°, 
artículo 564 del Código General del Proceso. 
 

mailto:gabrielayalarodriguez@gmail.com


4. OFICIAR a todos los Jueces que tramitan procesos ejecutivos contra 
el deudor FABIO MARTIN RIOS RAMIREZ para que los remitan a la 

liquidación, incluso, aquellos que se adelanten por concepto de 
alimentos, indicándoles que la incorporación deberá darse antes del 
traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados 

como extemporáneos. No obstante, esta sanción no se aplicará a los 
procesos por alimentos. 

 

5. Se ADVIERTE y PREVIENE a todos los deudores FABIO MARTIN 
RIOS RAMIREZ, para que sólo paguen al liquidador designado, so 

pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
 

6. COMUNÍQUESE a las Centrales de Riesgos sobre el inicio del 

presente trámite liquidatario, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 573 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 

7. ADVERTIR al deudor FABIO MARTIN RIOS RAMIREZ, de los efectos 
que conlleva la apertura de la liquidación patrimonial y de las 

prohibiciones que en adelante lo afecten de cara a lo normado en el 
artículo 565 ibídem. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                
JOSÉ NEL CARDONA MARTINEZ 

JUEZ  

 

 

 

 
AR. 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 177 
Fijado hoy 28 de noviembre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 



 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ DC. 

 

Bogotá D. C.27 de noviembre de 2023 

 

REF. INSOLVENCIA PATRIMONIAL  
RAD No. 110014003005 2023 00280 00 
DEUDOR: FABIO MARTIN RIOS RAMIREZ 

  
 

Revisado el presente asunto de conformidad con el conflicto de 
competencia dirimido y asignado a este estrado judicial, se dispone. 
 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Juzgado 20 Civil del 
Circuito de Oralidad de Bogotá D.C., en proveído adiado el doce (12) de 

octubre de 2023(pdf.38). En tal sentido se avoca conocimiento del 
presente asunto 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

         

 

                                
JOSÉ NEL CARDONA MARTINEZ 

JUEZ  

(2) 

 

 

 

 
AR. 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 177  

Fijado hoy 28 de noviembre de 2023 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 


